[image: ]

	[bookmark: _Hlk95310356]Dependencia:
	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO - ETAPA DE INSTRUCCIÓN

	Proceso No.:
	NUMERO DE RADICADO INTERNO (XX DE XXXX)

	Implicado:
	XXXXX

	Cargo y Entidad:
	XXXXX

	Informe o quejoso:
	(NOMBRES Y APELLIDOS)

	Fecha de la queja / informe:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Fecha hechos:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Actuación:
	 AUTO MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE UN IMPEDIMENTO



(Ciudad), (día mes año)

El (La) Suscrito (a) Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior, con fundamento en lo establecido en la Ley 1952 de 2019, modificada en lo pertinente por la Ley 2094 de 2021, el Decreto 0714 del 5 de junio de 2024 y la Resolución Ministerial No. (XX) del (XX) de (XXX) de 202(X), y previo lo siguiente:

ANTECEDENTES

El (XX) del mes de (XXX) de 20(XX), a través de memorando con ID: 630228 (o correo electrónico), allegado por el (la) abogado(a) (NOMBRES Y APELLIDOS DEL ABOGADO COMISIONADO), manifestó estar incursa en causal de impedimento para investigar al señor (NOMBRES Y APELLIDOS DEL DISCIPLINABLE), a partir de las siguientes manifestaciones:

‘‘(Transcribir lo más relevante de la manifestación de impedimento, si es del caso “in extenso” o en su totalidad)”.

CONSIDERACIONES

Sobre la competencia de las Oficinas de Control Disciplinario Interno para ejercer la acción disciplinaria, se tiene que esta se desprende de lo colegido en los artículos 83, 84 y 93 de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021. De igual manera, dicha competencia se ejerce para conocer de las conductas con relevancia disciplinaria realizadas por funcionarios o ex funcionarios de este ministerio, esto es, tal como se indica en el inciso 4° del artículo 2° del CGD, se realiza frente a las conductas de los “servidores públicos de sus dependencias”.

De conformidad con lo establecido en los artículos 83, 84 y 93 de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021, las Oficinas de Control Disciplinario Interno son competentes para conocer de las conductas con relevancia disciplinaria realizadas por funcionarios o ex funcionarios de este ministerio. 

Así mismo, el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno, conforme el artículo 107 de la Ley 1952 de 2019, decidirá de plano en los casos presentados por el servidor público comisionado en el proceso disciplinario, en los que manifieste estar incurso en causal de impedimento.

En virtud de lo anterior, dentro del marco funcional establecido en la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021, así como en el Decreto 0714 de 5 de junio de 2024 y la Resolución Ministerial No. (XX) del (XX) de (XXX) de 202(X), el suscrito Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior, es competente para conocer el presente asunto y adoptar la decisión que en derecho corresponda

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Procede el Despacho a evaluar la procedencia de dicho impedimento y si este se encuentra fundado, por lo cual, al tenor de los numerales 5 y 9 del artículo 104 de la Ley1952 de 2019 (modificada por la Ley 2094 de 2021) contempla:

ARTÍCULO 104. CAUSALES DE IMPEDIMENTO Y RECUSACIÓN. Son causales de impedimento y recusación, para los servidores públicos que ejerzan la acción disciplinaria, las siguientes:

(SEÑALAR LAS CAUSALES DE IMPEDIMENTO QUE SE MENCIONAN PARA SUSTENTAR LA DECLARACIÓN PRESENTADA)

De lo que precede, debe enfatizarse que en aras de brindar mayor garantía al posible investigado, así como un rango mayor de sustento del citado impedimento, el artículo 105 de la Ley 1952 de 2019 señala: 

‘‘ARTÍCULO 105. Declaración de impedimento. El servidor público en quien concurra cualquiera de las anteriores causales debe declararse inmediatamente impedido, una vez la advierta, mediante escrito en el que exprese las razones, señale la causal y, si fuere posible, aporte las pruebas pertinentes. (negrita fuera del texto original)’’.

A partir de lo anterior, el (XX) del mes de (XXX) de 20(XX), a través de memorando con ID: 630228 (o correo electrónico), allegado por el (la) abogado(a) (NOMBRES Y APELLIDOS DEL ABOGADO COMISIONADO), manifestó estar incursa en causal de impedimento de la siguiente manera:

‘‘(Transcribir lo más relevante de la manifestación de impedimento, si es del caso “in extenso” o en su totalidad)”.

(Realizar el despliegue argumentativo que permita aceptar o rechazar la manifestación presentada, debiendo motivar la decisión con la norma legal aplicable al caso concreto, así como apoyarse en decisiones judiciales y doctrina).

Así las cosas, se posibilita la aceptación de dicho impedimento de acuerdo al inciso segundo y cuarto del artículo 107 que consagra: 

‘‘ARTÍCULO 107. Procedimiento en caso de impedimento o de recusación. En caso de impedimento el servidor público enviará, inmediatamente, la actuación disciplinaria al superior, quien decidirá de plano dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de su recibo.

Si acepta el impedimento, determinara a quien corresponde el conocimiento de las diligencias.

(…)

La actuación disciplinaria se suspenderá desde que se manifieste el impedimento o se presente la recusación y hasta cuando se decida’’.


En mérito de lo anteriormente expuesto, el suscrito Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior, en uso de sus facultades legales,


RESUELVE

PRIMERO: ACEPTAR (o rechazar) el impedimento presentado por el (la) abogado(a) (NOMBRES Y APELLIDOS DEL ABOGADO COMISIONADO),en el proceso (XXX-20XX), en los términos de los artículos 104, 105 y 107 de la Ley 1952 de 2019.

SEGUNDO: Avocar el conocimiento del mismo proceso (Solo aplica si se acepta el impedimento)

TERCERO: Expedir Auto comisionando para el efecto, al abogado (NOMBRES Y APELLIDOS DEL ABOGADO A QUIEN SE COMISIONA), con la finalidad de que adelante las diligencias pertinentes en el presente expediente. (Solo aplica si se acepta el impedimento)

CUARTO: Librar oficio al funcionario impedido, dándole cuenta de lo resuelto en esta providencia. (Solo aplica si se acepta el impedimento)

QUINTO: A partir de la fecha de comunicación y aceptación del funcionario comisionado, se levanta la suspensión de los términos procesales, para continuar con el trámite procesal respectivo. (Solo aplica si se acepta el impedimento).

SEXTO: LÍBRESE por secretaría las comunicaciones correspondientes.


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.


NOMBRES Y APELLIDOS DEL JEFE (A)
Jefe (a) de la Oficina de Control Disciplinario Interno

Elaboró: Nombre del Abogado Sustanciador 
Revisó y Aprobó: nombre del Jefe (a)
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